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TRABAJO FINAL 

    1 TEMA:   

Causas de los accidentes de tránsito ocurridos en la planta urbana ciudad 

de 9 de Julio provincia de Buenos Aires en el transcurso del año 2023. 

2. INTRODUCCIÓN: 

      2.1 JUSTIFICACIÓN:  

El presente trabajo final tiene por objeto indagar sobre las causas de los 

siniestros viales producidos en la 9 de Julio de la Provincia de Buenos Aires, en 

el transcurso del año 2023. 

Dentro de las intervenciones policiales que se registran a lo largo del año, 

los accidentes se registran de manera constante y permanente, representando 

una clara problemática para la seguridad ciudadana, aún más si se tiene en 

cuenta la cantidad de recursos que estos siniestros demandan, tales como 

policiales, de salud pública, judiciales y periciales. 

Los accidentes de tránsito generan un alto impacto social, ya que día a 

día son más los casos registrados de siniestros viales con y sin víctimas fatales 

en la localidad, lo que afecta directamente a las familias de las víctimas. 

Con el fin de comprender la problemática se han realizado tareas 

investigativas utilizando diferentes técnicas como observación y análisis de 

datos. Ello contrastando siempre la información empírica con la conceptual 

aportada por las cátedras estudiadas en este ciclo formativo. 

Establecer las causas que dan origen a los siniestros viales nos permitirá 

diseñar una serie de propuestas tendientes a mitigar esta problemática, además 

de aportar herramientas a para planificar estratégicamente medidas de 

prevención con miras a reducir la cantidad de accidentes y por consiguiente, 

minimizar las víctimas fatales y lesionados 

.  
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2.2 DESARROLLO INTRODUCCIÓN: 

La seguridad vial no es solo un problema de tráfico; es una cuestión de 

salud pública que afecta a millones de personas en todo el mundo. 

Según las Naciones Unidas, los accidentes viales dejan 1,3 millones de 

personas muertas y 50 millones más heridas de gravedad en el mundo cada año. 

Estas cifras plantean un problema acuciante que llevó a la Asamblea General de 

las Naciones Unidas a organizar una reunión de alto nivel para buscarle 

soluciones 

“Los accidentes en las carreteras son una epidemia silenciosa y 

ambulante”, afirmó el Secretario General, António Gutiérrez, en su intervención 

ante los representantes de los 193 Estados miembros de la ONU, que debaten 

este jueves el camino a seguir con la meta de reducir a la mitad el número de 

víctimas fatales y lesionadas para 2030, un compromiso que plasmarán al final 

del evento en una declaración política. 

“Con la declaración, los gobiernos de todo el mundo se comprometen a 

brindar liderazgo y coordinación al más alto nivel de gobierno para garantizar 

que todos los sectores de la sociedad estén incluidos en las acciones en materia 

de seguridad vial e impulsen políticas y medidas para reducir las muertes y 

lesiones”, apuntó la Organización Mundial de la Salud (OMS), la agencia líder de 

la ONU para la seguridad vial.1 

Por su parte, la Organización Panamericana de Salud define la Seguridad 

Vial como el conjunto de medidas adoptadas para reducir el riesgo de lesiones y 

muertes causadas por el tránsito. Los accidentes de tránsito son un importante 

problema de salud pública en todo el mundo. Tienen un impacto significativo en 

la salud de las personas y en los sistemas de atención médica, ya que los 

accidentes de tránsito están entre las principales causas de lesiones y muertes. 

Por lo tanto, abordar la seguridad vial es esencial para proteger la salud y el 

bienestar de la sociedad en general, reduciendo las lesiones y muertes 

relacionadas con el tráfico. Se requieren medidas efectivas, como la 

 
1 NACIONES UNIDAS. Accidentes viales: “Una epidemia silenciosa y ambulante” que mata a 

1,3 millones de personas por año, 2022,  https://news.un.org/es/story/2022/06/1511112 
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implementación de leyes de tránsito, campañas de concienciación pública y 

mejoras en la infraestructura vial, para minimizar este problema de salud pública. 

Distintas fuentes oficiales nos muestran el lugar preponderante que tienen 

los siniestros viales en el total de muertes por causas externas en nuestro país, 

superando incluso a los homicidios dolosos. Esta dramática situación hace que 

desde distintos ámbitos, estatales y no estatales, se emprendan acciones para 

paliarla. 2 

El tránsito en Argentina sigue marcado por un extenso historial de 

siniestros viales. En este caso, son las motocicletas las que se llevan la peor 

parte. A pesar del período de pandemia, incluso en 2020, estos vehículos de 

menor rodado fueron los que más muertes ocasionaron en el territorio nacional: 

de las 10 víctimas fatales diarias por siniestros viales, 4 corresponden a 

ocupantes de motos. Los accidentes de tránsito, en el grupo de las principales 

causas de muerte en el país. Según establece “Pensar Salud”, sitio web 

dedicado de manera exclusiva a estadísticas y buenas prácticas sanitarias, los 

accidentes de tránsito, se posicionan dentro del top 5 de los motivos de muertes 

en el país. 

Los accidentes automovilísticos están en cuarto lugar de los hechos que 

mayores muertes produce a nivel nacional. El listado se compone: en primer 

lugar, de enfermedades del corazón y el sistema circulatorio; en segundo lugar, 

tumores y cánceres; en tercer lugar, por enfermedades respiratorias; en cuarto 

lugar, los accidentes de tránsito y la violencia; y en quinto lugar, infecciones y 

parásitos. Durante 2022, de acuerdo a las estadísticas producidas por Luchemos 

por la Vida, las muertes por esta causa fueron 6.184 muertes por esta causa. La 

cifra dista de la informada de manera preliminar por la Agencia Nacional de 

Seguridad Vial (ANSV), la cual informó 3.828 víctimas fatales. Según el análisis 

de datos de la contadora Melisa Murialdo, una de las razones del sub-registro de 

la agencia oficial estatal es que de manera preliminar incluye sólo las víctimas 

en el lugar del hecho y la ONG abarca, además de ellas, a los fallecidos dentro 

 
2 PARLASUR, Seguridad vial en el Mercosur, parlamentomercosur.org, 2023, Uruguay, 

https://www.parlamentomercosur.org/innovaportal/file/22049/1/revista-n38---diciembre-2023-

es-web.pdf 
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de 30 días del siniestro. Por lo que, de acuerdo a la analista, se estima que unas 

2000 personas no fallecieron en el acto, aunque los datos de la asociación no 

son oficiales ni fueron aún constatados por el Consejo Federal de Seguridad Vial 

(CFSV). A pesar de que los registros difieren, ambos coinciden en que el 

descenso marcado de los siniestros durante 2020 debido el periodo de 

Aislamiento, Social, Preventivo y Obligatorio fue de un 28%: de 5.000 al año se 

pasó a 3.500, de acuerdo a fuentes oficiales; y de 6.600 a 4.900, de acuerdo a 

ONG especializada. Posterior al período de cuarentena, los números se 

acrecentaron, aunque no alcanzan las cifras de 2019.  

Causas de los accidentes 

El celular y el exceso de alcohol son las principales causas de siniestros 

viales en el país. 

Los motivos que ocasionan un accidente no solamente se dan por una 

mala maniobra o un simple hecho de “mala suerte”. Son muchos los factores que 

deben ser tenidos en cuenta y que convergen a la hora de establecer los 

causantes de un siniestro vial. 

De manera general, las causas son: 

• el error humano (89,5%), seguido por 

• el medio (8,8%) y, muchísimo más lejos, 

• el estado del vehículo (1,6%). 

De esta forma se confirma que en la mayoría de los casos los “accidentes” 

son por culpa del conductor: ya sea por alguna actitud negligente, una distracción 

o la propia impericia. 

De manera particular, la principal causa de siniestros viales en Argentina, 

es el uso de celular. 

Otro factor que tiene un alto grado de implicancia en los accidentes de 

tránsito, es el alcohol. Según los datos arrojados, en uno de cada 4 accidentes 

viales hay presencia de alcohol, estipuló Seguridad Vial de la Nación Argentina. 
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Otros de los factores determinantes; es la falta de los elementos de 

seguridad, ya sean luces, chaleco refractario y casco. Estos son faltantes de gran 

regularidad en los motociclistas nacionales.3 

9 de Julio es una ciudad del interior de la provincia de Buenos Aires, 

cabecera del partido homónimo. Se encuentra en el km 262 de la ruta nacional 

5, en el noroeste de la provincia de Buenos Aires.  

Figura 1: Mapa político de la provincia de Buenos Aires, en el cual se 

destaca el partido de 9 de Julio. Fuente: Wikipedia- 

https://es.wikipedia.org/wiki/Partido_de_Nueve_de_Julio 

 

Los datos que publicados por el INDEC sobre el Censo 2022 donde se 

dieron a conocer los números de cantidad de habitantes en el país, por provincia, 

departamento, comuna o partido, y con ello el número de viviendas tanto 

particulares como colectivas, también permite en la 4ta. sección electoral 

conocer el número de habitantes y que importancia también cobra el distrito de 

 
3 100 SEGURO. En Argentina, cuatro personas mueren por día por accidentes de motos, 

Argentina, 2023, https://100seguro.com.ar/en-argentina-cuatro-personas-mueren-por-dia-por-

accidentes-de-motos/ 
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9 de en la sección, que lo ubica en la cuarta en ubicación con 52.941 habitantes, 

después de Junín, Chivilcoy y Chacabuco.4 

Es una de las ciudades más relevantes del noroeste de la Provincia de 

Buenos Aires por su ubicación geográfica, su producción agropecuaria, su 

comercio e industria, allí se encuentra el Autódromo Ciudad de Nueve de Julio, 

uno de los más grandes de la máxima categoría del Turismo Carretera de la 

Argentina. Los siniestros viales, son considerados una problemática muy 

importante para el ámbito social, debido a que 9 de Julio, es una ciudad que 

creció a ritmo acelerado, ese crecimiento trajo consigo un elevado índice 

estadístico en lo que respecta a siniestros viales.  

Abordar esta temática en esta investigación,  permitirá conocer y analizar 

las causas que dan origen a estos siniestros, pudiendo así poder diseñar un 

manual de actuación que  intente disminuir el número de siniestros viales 

arrojados en las estadísticas 

2.3 MARCO TEÓRICO 

La exposición al riesgo de participar en un accidente de tránsito es 

prácticamente universal, lo que incluye a la población infantil, joven, anciana, de 

toda clase social. Las actividades ciudadanas forman parte cotidiana de la vida 

(trasladarse, jugar, trabajar) y tienen lugar durante prácticamente las 24 horas 

del día, todos los días del año, en un ámbito prácticamente ilimitado. Por tal 

motivo podemos deducir que la exposición a los riesgos del tránsito es universal. 

Para el desarrollo de esta investigación es fundamental hacer un recorrido 

por los conceptos básicos que dan origen a la temática estudiada. 

 

 

 
4 EL REGIONAL DIGITAL. Censo 2022: El distrito de 9 de Julio es el cuarto en importancia en 

cantidad de habitantes en la 4ta. Sección, Argentina, 2023, https://elregionaldigital.com.ar/censo-

2022-el-distrito-de-9-de-julio-es-el-cuarto-en-importancia-en-cantidad-de-habitantes-en-la-4ta-

seccion/  

 

 

https://elregionaldigital.com.ar/censo-2022-el-distrito-de-9-de-julio-es-el-cuarto-en-importancia-en-cantidad-de-habitantes-en-la-4ta-seccion/
https://elregionaldigital.com.ar/censo-2022-el-distrito-de-9-de-julio-es-el-cuarto-en-importancia-en-cantidad-de-habitantes-en-la-4ta-seccion/
https://elregionaldigital.com.ar/censo-2022-el-distrito-de-9-de-julio-es-el-cuarto-en-importancia-en-cantidad-de-habitantes-en-la-4ta-seccion/
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Accidente de Tránsito 

Comenzando por definir accidente de tránsito como los hechos de tránsito 

que provocan lesiones en los transeúntes son entendidos como accidentes, 

acorde a la definición de la OMS según la cual accidente es “un acontecimiento 

fortuito, generalmente desgraciado o dañino, independiente de la voluntad 

humana, provocado por una fuerza exterior que actúa rápidamente y produce 

lesiones físicas o mentales”. Este mismo sentido se adoptó en la legislación 

Argentina, donde se indica que se presume accidente de tránsito a todo hecho 

que produzca daño en personas o cosas como consecuencia de la circulación. 

Hay distintos tipos de accidentes de tránsito denominados como choques, 

los cuales pueden ser clasificados como colisiones o despistes. 

Se denomina colisión al encuentro violento entre dos o más vehículos en 

movimiento, ésta puede presentar las siguientes variedades: 

- Colisión frontal o topetazo: en el que los dos vehículos van en la misma 

senda, pero en sentido inverso. 

- Embestida: cuando la colisión es lateral, en dirección perpendicular. 

- Colisión trasera: cuando el vehículo es embestido en su parte trasera. 

- Colisión en cadena: si la colisión trasera es de varios vehículos, se 

denomina en cadena. 

- Encierre: cuando hay roce entre vehículos, sin que lleguen a la colisión, 

produce la caída y/ o lesión de alguno de los intervinientes, debido a la 

maniobra misma. Generalmente ocurre con ciclistas. 

- Despistes: pueden tratarse de choques contra vallas, defensas, árboles, 

columnas o edificios; salidas del camino con colisión o sin ella, desplome 

o vuelcos. 

- Colisión con peatón: en la que interviene uno o más peatones. 

- Colisión con ciclista: en la que interviene uno o más ciclistas. 

Causalidad 

La comprensión del mecanismo causal de los accidentes o del proceso que 

desemboca en dicho resultado es crucial para decidir las estrategias preventivas. 
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A través de la aplicación del análisis multicausal se pretende conocer la 

etiología del suceso a través de la búsqueda del factor o factores que producen 

el efecto. Ante la dificultad de encontrar una causa, se habla de factores de 

riesgo, cuya presencia no implica necesariamente que el efecto ocurra, sino la 

mayor o menor probabilidad de ello. La relación causal no es determinante, es 

decir, no implica que dándose el factor de riesgo siempre se produzca un 

accidente, sino que los sujetos sobre los que actúa el factor de riesgo tienen una 

mayor probabilidad de verse involucrados en ellos que aquellos en que no lo 

hace. 

Todo suceso ocurre por la interacción de una multiplicidad de factores. 

Factores de riesgo, causas inmediatas y finales se entrecruzan en una verdadera 

trama o red causal, lo que da pie al modelo multicausal. Cuando la epidemiología 

habla de interacción entre el huésped y agente en un medio, la triada 

epidemiológica, se refiere a la interacción entre factores de riesgo o causales 

pertenecientes a cada uno de dichos componentes. 

Figura 2: Triada Accidentológica. Fuente: Material de Catedra-Universidad 

FASTA – Accidentología y Seguridad Vial – Unidad 1 Accidentes de Tránsito. 

 

 

A continuación se describe la denominación de los tres factores: 

Hombre: Es el conjunto de hábitos, conocimiento y actitudes de los 

conductores y peatones que responden a pautas legales, socioculturales y de 

educación, y que son determinantes de la circulación en la vía pública.- 
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Camino: Es el contexto en el cual los vehículos y peatones se desplazan, 

abarca las vías que se transitan como así también las condiciones climáticas que 

sobre ellas influyen, nos referimos a: condiciones de la calzada, encandilamiento, 

visibilidad, señalamiento, etc.- 

Vehículo: se refiere al estado y condiciones de conservación, revisiones 

técnicas y puesta a punto de los vehículos que circulan en la vía pública. 

En primera instancia, el conjunto de factores que integran el Triángulo vial, 

se nos representa estático, pero hay un elemento que dinamiza y hace que estos 

factores se interrelacionan entre sí, la circulación 

La circulación integra y moviliza los componentes de tránsito, entendiendo 

por tránsito al conjunto de personas y elementos que hacen uso de la vía pública 

(vehículos, bicicletas y peatones), y da el contexto dentro del cual nos 

movilizamos, tendiendo siempre a mantener las condiciones necesarias de 

seguridad, capaces de permitir un adecuado desenvolvimiento en la vía pública. 

Cuando nos referimos a la circulación estamos hablando del comportamiento o 

desenvolvimiento que presentan esos componentes en la red vial (elementos 

dinámicos), por eso decimos que la circulación dinamiza el tránsito. Cuando 

hacemos referencia al tránsito mencionamos al conjunto de componentes que 

de distintas maneras hacen uso de la vía pública (elementos estáticos) formando 

partes de los elementos del factor ambiental, entre otros las condiciones de 

seguridad en las calles. 

Sistema de señalamiento: Así como el hombre aprendió a desenvolverse 

en sociedad, comunicándose con sus pares, haciéndose indispensable el 

diálogo, nació la necesidad de señalar las calles, siendo esta una forma de 

organizar el tránsito; de esta manera se orienta a las personas de los riesgos, 

los servicios, las direcciones, indicaciones, órdenes, advertencias, etc. El 

señalamiento es uniforme en toda la nación, basado en principios 

internacionales. Las señales son claras y de fácil comprensión y se suponen que 

son sabidas por todos los usuarios, transmitiendo órdenes específicas, de 

cumplimiento obligatorio. Las mismas deben ser construidas en materiales 

refractivos de alto brillo y se ubican de tal forma que el conductor tenga suficiente 

tiempo para captar el mensaje, reaccionar y acatarlo. Como regla general se 
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instalará al lado derecho de la calle o carretera. Donde sea necesario un énfasis 

adicional se colocarán señales similares en ambos lados de la calzada. El 

enfoque racional de la prevención de accidente requiere ir más allá de las causas 

o factores inmediatos, buscando aquellos factores subyacentes, más remotos, 

que condicionan la presentación de los primeros. Lo importante es tratar de ver 

que es lo que origina el síntoma, a que se deberán las fallas, para lo cual es 

necesario ir hacia atrás en el desarrollo del accidente tanto en tiempo como en 

la distancia, en relación al momento y lugar de su ocurrencia 

Epidemiología  

La Epidemiología es la ciencia encargada del estudio de los aspectos 

ecológicos que condicionan los fenómenos de la salud y enfermedad en los 

grupos humanos a fin de establecer sus causas, mecanismos de producción y 

los procedimientos tendientes a conservar, incrementar y restaurar la salud 

individual y colectiva. 

Es decir “es un razonamiento y un método de trabajo objetivo, aplicado a 

la descripción de los fenómenos de salud, a la explicación de su etiología y a la 

investigación de los métodos de intervención más eficaces. 

En epidemiología generalmente se emplea el término factor de riesgo en 

vez de causa y la relación de asociación causal o proceso causal (en términos 

probabilísticos) para producir el efecto. Esta ciencia posee un cuerpo de 

conocimientos y una línea de raciocinio inductivo que implica la aplicación del 

método científico a los problemas de la salud de una comunidad. 

El método epidemiológico consta de una fase descriptiva y otra analítica 

que están interrelacionadas. La primera que corresponde a la observación, 

busca tipificar el fenómeno epidemiológico describiéndolo en base a las 

frecuencias relativas de una serie de variables que constituyen sus caracteres 

relevantes o factores de riesgo (en cuanto a tiempo, lugar, personas, 

circunstancias). 

Una vez caracterizado el fenómeno, se está en condiciones de emitir una 

opinión fundada sobre sus posibles motivos (hipótesis), que generalmente 

implica una relación probabilística entre factor de riesgo y efecto. Determinar si 



11 
 

estos dos categorías de sucesos están asociados y la fuerza de esta asociación, 

requiere entrar a la fase analítica, generalmente a través del estudio comparado 

de casos y controles. 

La base de todo el método epidemiológico lo constituyen los datos 

cuantitativos acerca de las variables tomadas en consideración (estadísticas). 

La información estadística en este campo tiene como objetivos: 

• Indicar la magnitud (incidencia y prevalencia) del problema. 

• Indicar cambios en la incidencia y prevalencia. Analizar la evolución del 

problema y permitir su comparación internacional. 

• Demostrar a las autoridades y a la comunidad la importancia, costo y tendencia 

del problema. 

• Naturaleza y extensión del impacto temporario y permanente sobre la salud. 

• Determinar en qué medida los accidentes imponen una demanda en atención 

de emergencias, servicios de emergencias, tratamiento y rehabilitación, así 

como facilitar la planificación de tales servicios de acuerdo a los recursos 

humanos y económicos disponibles. 

• Establecer la vinculación de éste con otros problemas. 

• Identificar los factores humanos y ambientales que influyen sobre el riesgo de 

ocurrencia de accidentes para posibilitar la introducción de medidas. 

• Identificar las causas de la severidad de las lesiones sufridas en accidentes y 

los factores humanos y ambientales que influyen en las mismas. 

• Diseñar programas específicos de prevención. 

• Indicar cambios en la incidencia y prevalencia atribuibles claramente a medidas 

específicas o a modificaciones del medio. 

• Orientar investigaciones. 
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Normas regulatorias. 

En la materia de accidentes de tránsito continúa vigente la Ley de Tránsito 

24449/95 con normas establecidas, sin producirse cambios sustanciales ante la 

preocupante situación actual. En el 2007 se reglamenta el Decreto 40/07, que 

establece la emergencia vial en el ámbito de la provincia de Buenos Aires y 

regula la actividad en el mencionado territorio, reconociendo como órganos de 

contralor al Departamento de Tránsito de la Municipalidad y la Policía de la 

Provincia de Buenos Aires. 

Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial Nº 24.449/95 

Es la reglamentación que regula todo lo pertinente al tránsito en la 

República Argentina en ella podemos encontrar los siguientes capítulos, pero 

tomaremos como principal referencia el  capítulo que trata los “Accidentes”, ya 

que se corresponde a la problemática que aborda nuestra investigación. 

Los accidentes de tránsito serán estudiados y analizados a los fines 

estadísticos y para establecer su causalidad y obtener conclusiones que 

permitan aconsejar medidas para su prevención. Los datos son de carácter 

reservado. Art. 66 - Investigación accidentológica - Ley de tránsito. 

Análisis delictual 

El análisis delictual es una metodología que nos entrega resultados 

(informes y mapas) que dan cuenta de qué está sucediendo, qué días y horas, 

en qué lugares o zonas, cuáles son los factores que posibilitan estos delitos, 

quiénes están involucrados y cuáles son las posibles intervenciones operativas 

adecuadas para dar solución a cada tipo de problema. 

Se podría decir que provee una herramienta de diagnóstico que nos 

entrega información de qué es lo que se debe hacer, cómo, cuándo, dónde, 

con quién y para qué. Esta herramienta se usa para:                                    

• Focalizar cada problema específico 

• Desplegar eficazmente las fuerzas operativas 

• Realizar intervenciones policiales eficientes 

• Aprehender delincuentes prolíficos o reincidentes 
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• Detectar y eliminar carreras delictivas  

• Esclarecer y condenar, así como prevenir futuros delitos realizando un aporte  

concreto a la reducción de la delincuencia 

Mapa del delito 

El Mapeo Criminal (Análisis espacial del delito) es un proceso que 

mediante el empleo de Sistemas de Información Geográfica (SIG) realiza análisis 

espaciales de problemas delictivos y otras temáticas relacionadas con la 

actividad criminal. 

Sus funciones principales incluyen:  

– Facilitar los análisis visuales y estadísticos de la naturaleza espacial de los 

delitos y otros tipos de eventos. – Permitir la integración de múltiples fuentes de 

datos basándose en variables geográficas.  

– Proveer representaciones cartográficas que comunican los análisis resultantes. 

– Predecir comportamientos delictivos y evaluar el impacto en el espacio de las 

políticas y estrategias implementadas. 

Figura 3: Proceso Mapeo Criminal. Fuente: Material de Catedra-

Universidad FASTA – Seminario II: Mapeo del Delito  – Unidad 3: Análisis 

Espacial de datos. 

 

5 

 
5 Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires. Superintendencia de análisis criminal. 

Manual de capacitación técnico profesional. Nivel 3. Análisis espacial de datos. (2022) 
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3. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN: 

¿Cuáles son las causas de los accidentes de tránsito en la planta urbana 

de la ciudad de 9 de Julio, provincia de Buenos Aires,  en el transcurso del año 

2023? 

 

4.OBJETIVO GENERAL: 

Analizar las causas de los accidentes de tránsito en la planta urbana de 

la ciudad de 9 de Julio, provincia de Buenos Aires, en el transcurso del año 2023. 

 

5. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

- Determinar las zonas de la ciudad de la ciudad de 9 de julio , provincia de 

Buenos Aires, más afectadas por accidentes de tránsito en el transcurso 

del año 2023. 

- Clasificar los tipos de vehículos involucrados en los accidentes de tránsito 

de la ciudad de 9 de Julio, provincia de Buenos Aires,  en el transcurso del 

año 2023. 

- Identificar las franjas horarias más afectadas por los accidentes de tránsito 

de la ciudad de 9 de Julio , provincia de Buenos Aires, en el transcurso del 

año 2023. 

- Establecer  el porcentaje de conductores que participaron de accidentes 

de tránsito en la ciudad de 9 de Julio, provincia de Buenos Aires,  en el 

transcurso del año 2023 y se encontraban bajo efectos del alcohol. 
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6. MÉTODO. 

Esta investigación será descriptiva, transversal y retrospectiva. En primer 

lugar será exploratoria, dado que no hay estudios realizados sobre la temática, 

por nuestras averiguaciones no existe ningún tipo de antecedente de un estudio 

similar en la ciudad de 9 de Julio, como tampoco publicaciones de la estadística 

real y completa de los accidentes de tránsito de dicha ciudad. 

Además será de nivel descriptivo, porque se realizará un análisis a nivel 

cuantitativo de los conceptos mencionados (horarios, sectores, cantidad de 

accidentes, tipos de vehículos involucrados) y transversal porque es un recorte 

del tiempo, más precisamente analiza los datos del año 2023.  

El interés está basado en la descripción de dichos factores, con la 

intención de que el presente estudio sirva de base en la futura diagramación de 

estrategias de prevención accidentes de tránsito. 

 

7. MARCO DEL MUESTREO 

 

7.1 POBLACIÓN:  La población está conformada por la totalidad de los 

siniestros viales que hayan tenido lugar en la ciudad de 9 de Julio, provincia de 

Buenos Aires, en el periodo comprendido entre el 01 de Enero del año 2023 

hasta el 31 de Diciembre del año 2023, con y sin personas lesionadas, sumando 

estos 207 conforme datos suministrados por el Centro de Despachos y 

Emergencias 911 de la ciudad de 9 de Julio,   

 

7.2 MUESTRA: La muestra de la investigación estará constituida por  los 

123 accidentes de tránsito con personas lesionadas que dieron lugar al inicio 

actuaciones judiciales  instruidas por la Estación de Policía Comunal 9 de Julio, 

de la ciudad de Nueve de Julio, Provincia de Buenos Aires, en el periodo que va 

desde el 1 de enero hasta el 31 de Diciembre del año 2023, conforme a los datos 

suministrados por el Área de Operaciones de la Jefatura de Policía Comunal 9 

de Julio.  

Elementos: Accidentes de tránsito en los cuales hayan resultado 

personas lesionadas, sin importar el grado de las mismas que dieron lugar al 

inicio de actuaciones judiciales. 
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Extensión: Planta urbana de la ciudad de 9 de Julio, provincia de Buenos 

Aires. 

Período: Desde el 01 de Enero de 2023 al 31 de Diciembre de 2023. 

 

 

 

8. OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES  

 

VARIABLES DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DIMENSIONES ESCALA INSTRUMENTO 

 

Hora Horario que 

tuvo lugar el 

hecho. 

Medición en horas 

y minutos 

numérica Análisis de 

Actuaciones 

Judiciales. 

Lugar Intersección de 

de dos calles, 

avenidas y/o 

pasajes.  

Lugar donde tuvo 

lugar el accidente 

de tránsito. 

Nominal  Análisis de 

Actuaciones 

Judiciales 

 

ZONAS DE LA 

CIUDAD 

(cuadriculas 

policiales)  

 

 

 

 

La ciudad de 9 

de Julio se está  

dividida en 

cuatro 

cuadrículas, 

para agilizar la 

distribución de 

recursos 

policiales a la 

atención de las 

diferentes 

emergencias 

que surjan.  

La ciudad de 9 de 

Julio se encuentra 

dividida en cuatro 

zonas 

denominadas 

Cuadriculas. 

Cuadricula nro. 1 

Cuadricula nro. 2 

Cuadricula nro. 3 

Cuadricula nro. 4 

 

 

nominal Análisis de 

Actuaciones 

Judiciales 

TIPOS DE 

VEHICULOS 

Tipos de 

vehículos  

involucrados de 

a) Automóvil 

b) Camioneta 

c) Motocicleta 

nominal Análisis de 

Actuaciones 

Judiciales 
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los accidentes 

de tránsito. 

d) Bicicleta 

 

 

 HORARIA 

Lapso de 

tiempo que 

utilizaremos 

para fraccionar 

las 24 horas del 

día.  

- De 00:00 horas a 

06:00 horas. 

- De 06:01 horas a 

12:00 horas. 

- De 12:00 horas a 

18:00 horas. 

- De 18:01 a 23:59 

horas. 

 

Numérico Análisis de 

Actuaciones 

Judiciales 

TIPO DE 

CIRCULACIÓN  

Clasificación de 

las arterias de 

circulación de 

los vehículos. 

-Una mano 

-Doble mano 

-Mas de dos 

manos 

Numérico 

 

Análisis de 

Actuaciones 

Judiciales 

 

Se excluyeron del estudio los accidentes de tránsito en los cuales no 

hayan surgido personas lesionadas. 

 

La investigación se centra en el análisis de los 123 accidentes de tránsito, 

delimitando zonas y horarios de mayor probabilidad de ocurrencia de estos 

hechos, tipos de vehículos involucrados, y porcentaje de personas bajo el efecto 

del alcohol involucradas. 

 

Cada accidente de tránsito será tomado en cuenta como una entidad que 

adquirirá un valor, el cual indicará si este hecho es un problema significativo para 

la zona o, por el contrario, no representa una amenaza para las personas de 

manera que no justifique la puesta en marcha de un Plan de Prevención. 

 

Para encarar el análisis  de manera más completa, se tomaron en cuenta 

los diferentes sectores de la ciudad, donde estos hechos tienden a repetirse de 

manera frecuente. Para mayor ilustración será  cartografiada la distribución 
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espacial de los accidentes de tránsito durante el año 2023, para de este modo 

identificar las zonas de mayor registro de accidentes de tránsito. 

La plata urbana de la ciudad de 9 de Julio está dividida en cuatro zonas o 

cuadrículas policiales, esta división es una estrategia para facilitar la respuesta 

organizada a emergencias y mejorar la eficiencia en la vigilancia y patrullaje. Al 

dividir la ciudad en áreas más pequeñas o cuadrículas, se pueden asignar 

recursos policiales de manera más efectiva y responder más rápidamente a 

situaciones de emergencia que ocurran en áreas específicas. 

Cada cuadrícula tiene asignado un grupo de oficiales que patrullen 

regularmente esa zona, lo que no solo permite una respuesta más rápida a 

emergencias, sino también una mayor presencia policial preventiva en las 

comunidades locales. Esta estructura también facilita la coordinación entre las 

diferentes unidades policiales y otros servicios de emergencia, asegurando una 

respuesta más eficaz y coordinada ante cualquier eventualidad. 

La planta urbana de la ciudad de 9 de Julio se encuentra dividida en cuatro 

cuadriculas las cuales se encuentran delimitadas de la siguiente manera: 

- Cuadrícula nro.1: Acceso Presidente Perón _ Juan Manuel Fangio – 

Avenida Agustín Álvarez – Avenida Bartolomé Mitre. 

- Cuadrícula nro. .2: Acceso Presidente Perón – Avenida Bartolomé Mitre – 

Avenida Urquiza – Avenida Agustín Álvarez. 

- Cuadrícula nro. 3: Avenida Agustín Álvarez – Juan Manuel Fangio – Ruta 

Provincial 65 – Avenida Urquiza 

- Cuadrícula nro. 4: Avenida Urquiza – Acceso Presidente Perón – Ruta 

Provincial 65 – Ruta Nacional nro. 5.  
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Figura 4: Mapa de la planta urbana de la ciudad de 9 de Julio, en el cual 

se encuentran delimitadas las cuadrículas policiales. Fuente: Oficina de  

Operaciones de la Jefatura Policía Comunal 9 de Julio.  

 

 

 

 

Uno de los objetivos específicos pretende clasificar los distintos tipos de 

vehículos involucrados, para tal fin estos quedaran diferenciados conforme a las 

siguientes categorías. 

Categorías: 

a) Automóvil: el automotor para el transporte de personas de hasta 

ocho plazas (excluido conductor) con cuatro o más ruedas 

b) Camioneta: el automotor para transporte de carga de hasta 3.500 

kg. de peso total. 

d) Motocicleta: todo vehículo de dos ruedas con motor a tracción 

propia de más de 50 cc. De cilindrada y que puede desarrollar velocidades 

superiores a 50 km/h; 

e) Bicicleta: vehículo de dos ruedas que es propulsado por 

mecanismos con el esfuerzo de quien lo utiliza. 

 

Para analizar la problemática de los accidentes de tránsito según el 

horario en que se registran, se suelen categorizar los horarios en franjas para 
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detectar cuándo ocurren con mayor frecuencia estos incidentes. Aquí te presento 

cuatro categorías comunes que suelen ser utilizadas: 

1. Madrugada (00:00 - 06:00): Esta categoría abarca los primeros horarios 

del día, desde la medianoche hasta las primeras horas de la mañana. Los 

accidentes en esta franja horaria pueden estar relacionados con 

conductores fatigados, falta de visibilidad o conductas riesgosas durante 

la noche. 

2. Mañana (06:00 - 12:00): En esta franja horaria se incluyen las horas de 

la mañana temprana hasta el mediodía. Los accidentes durante esta parte 

del día pueden estar influenciados por el tráfico matutino, la prisa por 

llegar al trabajo o la escuela, y la posible distracción debido a las 

actividades diarias. 

3. Tarde (12:00 - 18:00): Esta categoría abarca desde el mediodía hasta la 

tarde. Los accidentes en este período pueden estar relacionados con el 

tráfico intenso, el cansancio después de un día de trabajo, y la prisa por 

regresar a casa o cumplir con otros compromisos. 

4. Noche (18:00 - 00:00): Esta franja horaria cubre desde la tarde hasta la 

medianoche. Los accidentes nocturnos pueden ser más comunes debido 

a la visibilidad reducida, el consumo de alcohol o drogas, la fatiga 

acumulada durante el día, y la velocidad excesiva. 

Para el análisis de la problemática en cuestión otro aspecto  de los  

accidentes de tránsito, es el horario en el que se registran los mismos. A tal fin 

se conceptualizaron cuatro categorías, para detectar la franja horaria en la que 

mayor frecuencia se producen los hechos. 

El resultado de este cálculo será indispensable para visualizar el tiempo 

en el que resultaría necesario desarrollar cualquier programa de prevención y/ o 

control, por lo que la o las franjas que se destaque por la cantidad de hechos 

ocurridos, serán a su vez divididas cada dos horas y así saber si realmente los 

accidentes se reparten durante todo ese lapso de tiempo o hay momentos más 

críticos en los que se amerite desplegar la totalidad de recursos humanos y 

logísticos a utilizar, sin desaprovecharlos en horas innecesarias. 
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9. INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS: 

En el año 2018, se logró la integración del SIMP y el Sistema de 

Información Delictual (SID) del Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos 

Aires, permitiendo la conexión de denuncias y actas elaboradas por el personal 

policial con el SIMP. Con esta integración, las denuncias penales presentadas 

en una Comisaría y las actas de procedimiento policial son transmitidas de 

manera digital a los organismos judiciales correspondientes.6 

Las actuaciones judiciales iniciadas, en este caso por la Estación de 

Policía Comunal 9 de Julio, son cargadas al Sistema de Información Delictual 

(SID) y de este modo se le da inmediata intervención al Ministerio Público Fiscal, 

en este caso en particular al dependiente del Departamento Judicial Mercedes.  

Figura 5: Formularios de carga de Actuaciones Judiciales del Sistema de 

Información Delictual (SID). Paso 1. Fuente: Oficina de Judiciales de la Jefatura 

Policía Comunal 9 de Julio. 

 

 
6 PROVINCIA DE BUENOS AIRES-Ministerio Público-Centro de Información Jurídica-

https://www.mpba.gov.ar/v2050/sid_2050. 
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Figura 6: Formularios de carga de Actuaciones Judiciales del Sistema de 

Información Delictual (SID). Paso 2. Fuente: Oficina de Judiciales de la Jefatura 

Policía Comunal 9 de Julio. 
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Figura 7: Formularios de carga de Actuaciones Judiciales del Sistema de 

Información Delictual (SID). Paso 3. Fuente: Oficina de Judiciales de la Jefatura 

Policía Comunal 9 de Julio. 
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Figura 8: Formularios de carga de Actuaciones Judiciales del Sistema de 

Información Delictual (SID). Paso 4. Fuente: Oficina de Judiciales de la Jefatura 

Policía Comunal 9 de Julio. 
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Figura 9: Formularios de carga de Actuaciones Judiciales del Sistema de 

Información Delictual (SID). Paso 5. Fuente: Oficina de Judiciales de la Jefatura 

Policía Comunal 9 de Julio. 
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Figura 10: Formularios de carga de Actuaciones Judiciales del Sistema de 

Información Delictual (SID). Paso 6. Fuente: Oficina de Judiciales de la Jefatura 

Policía Comunal 9 de Julio. 
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Sistemas de Registro de Accidentes con Víctimas 

Centralización de información para el análisis de la carga de accidentes ocurridos 

en vías de circulación terrestres de la Pcia de Bs. As.; diversificación de 

accidentes y los principales aspectos relacionados con los hechos. Unificación 

de estadísticas de accidentología vial que permitan proyectar la adopción de 

criterios preventivos y correctivos.7 

Luego de iniciadas las actuaciones judiciales mediante el Sistema de 

Información Delictual (SID) el área de Operaciones de la Policía Comunal 9 de 

Julio, realiza la correspondiente carga de siniestro vial en el Sistema de Registro 

de Accidentes con Víctimas.  

Figura 11: Formulario de Carga de Accidentes de tránsito con víctimas. 

Fuente: Oficina de Operaciones de la Jefatura Policía Comunal 9 de Julio. 

 

 
7 PROVINICA DE BUENOS AIRES-Ministerio de Seguridad-Superintendencia de Seguridad Vial-

https://www.mseg.gba.gov.ar/areas/superintvial/estad_vial.html. 
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Determinación de alcohol en sangre de los conductores: 

Una de las diligencias urgentes que debe realizarse en todo accidente de 

tránsito  con personas lesionadas, es la extracción sanguínea a los 

conductores de los vehículos involucrados, misma se encuentra regulada por la 

Ley 11.922 Código Procesal Penal de la Provincia de buenos Aires, y se lleva a 

cabo acorde al acta modelo que a continuación se observa.  

Figura 12: Formulario Acta Extracción Sanguínea. Fuente: Oficina de 

Judiciales de la Jefatura Policía Comunal 9 de Julio. 
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En el caso de la ciudad de 9 de Julio, por cuestiones de jurisdicción las 

muestras sanguíneas son derivadas a  la División Química Legal La Matanza -  

Superintendencia de Policía Científica – Ministerio de Seguridad de la Provincia 

de Buenos Aires.  

Donde se  procede a realizar la pericia de alcoholemia, por el Método de 

Conwaiy, valorándose como sustancias volátiles reductores totales expresadas 

como alcohol etílico en gramos por litro de muestra analizada. Se considera no 

detectable un valor igual o menor a 0,3 g/L. 
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10. RESULTADOS: 

 

Partiendo que en la planta urbana de la  ciudad de 9 de Julio, provincia de 

Buenos Aires, en el periodo comprendido entre 01 de Enero del año 2023 y el 31 

de Diciembre del año 2023, conforme a los datos suministrados por el Centro de 

Despachos y Emergencias 911 de la ciudad de 9 de Julio, fueron registrados en 

su sistema de llamados de emergencias 207 siniestros viales de los cuales 123 

alguno de los conductores sufrió lesiones de distinto tipo y dió lugar al inicio de 

actuaciones judiciales por parte de la Estación de Policía Comunal 9 de Julio, 

representando el 59 % de los siniestros registrados. Es dable destacar que más 

allá de los siniestros registrados como llamados al sistema de emergencias 

policial, existen muchos accidentes de tránsito que no demandan la intervención 

policial y no quedan registrados, lo que acrecienta aún más la problemática 

analizada.  

Figura 13: Grafico demostrativo del porcentaje de accidentes de tránsito 

con y sin lesionados. Fuente: Trabajo de campo 2024. 

 

 

Continuando con el análisis de nuestra población, representada por los 

123 accidentes de tránsito con lesionados, su distribución anual destaca el mes 

de agosto con el índice más alto seguido por Septiembre y Diciembre, mientras 

que el mes de Enero es el de valor más bajo.   

 

41%

59%

Distribución porcentual de accidentes

Accidentes sin lesionados

Accidentes con lesionados
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Figura 14: Gráfico correspondiente a la distribución de accidentes de 

tránsito por mes. Fuente: Trabajo de campo 2024. 

 

 

 

Figura 15: Gráfico correspondiente a la distribución de accidentes de 

tránsito por día de la semana. Fuente: Trabajo de campo 2024. 
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Con la finalidad de establecer los tipos de vehículos involucrados en los 

accidentes, primero se analizaron las colisiones entre los diferentes rodados 

clasificados, destacándose la colisión entre “automóvil y motocicleta” como la 

mas frecuente con un total e 55 representando el 45 % de la muestra, seguido 

por las 23 colisiones entre camioneta y motocicleta representado esta un 18 %.    

Cabe destacar que en el grafico se aprecia la categoría “otros motivos” en 

los cuales interviene un solo rodado, categoría en la cual están representados 

las caídas de motociclistas y colisiones de estos con elementos fijos, llámense 

arboles, postes de luz, etc.  

Figura 16: Gráfico correspondiente a los distintos tipos de combinaciones 

de vehículos involucrados en los accidentes de tránsito. Fuente: Trabajo de 

campo 2024. 

 

 

 

 Partiendo de la base que como refleja el grafico anterior en las colisiones 

participan dos vehículos a excepción de los 12 accidentes representados en 

“otros motivos”, se estableció que en los 123 accidentes de tránsito con 

lesionados, participaron un total de 232 vehículos, destacándose a la motocicleta 

con 116 registros, representando el 50 % del total, seguido por los automóviles 

con un índice igual a 71 representando el 31 % del total.  
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Figura 17: Gráfico numérico, respecto al tipo de vehículos involucrados en 

los accidentes de tránsito. Fuente: Trabajo de campo 2024. 

 

 

 

Figura 18: Gráfico porcentual, respecto al tipo de vehículos involucrados 

en los accidentes de tránsito. Fuente: Trabajo de campo 2024. 
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Los resultados reflejan que la problemática vial de la ciudad 9 de Julio no 

es ajena a la situación nacional, ya que conforme a artículo publicado por 

100seguro.com.ar, refleja que: 

“Las motocicletas lideran el ranking entre los vehículos que más muertes 

produce.” El tránsito en Argentina sigue marcado por un extenso historial de 

siniestros viales. En este caso, son las motocicletas las que se llevan la peor 

parte. A pesar del período de pandemia, incluso en 2020, estos vehículos de 

menor rodado fueron los que más muertes ocasionaron en el territorio 

nacional: de las 10 víctimas fatales diarias por siniestros viales, 4 corresponden 

a ocupantes de motos. 

En 2022, la venta de motos superó a la de automóviles. Vinculado 

específicamente a los accidentes de motos, se suma como factor que influye la 

mayor circulación.  

De acuerdo a la Cámara de Fabricantes de Motovehículos (CAFAM), se 

patentaron durante 2022 440.681 unidades, lo que representa un aumento del 

12,1% interanual, mientras que en el caso de automóviles, según Asociación de 

Concesionarios de Automotores de la República Argentina (ACARA), fueron 

407.532 las nuevas unidades registradas (lo que implica una suba interanual 

del 6,8%). 

La caída del poder adquisitivo sumado a las mayores posibilidades de acceder 

a un crédito para comprar motos, hicieron que este tipo de rodado sea la 

alternativa más elegida a la hora de adquirir un vehículo para movilizarse. 8 

Ante esta problemática la asociación civil “Luchemos por la vida” posee 

publicaciones como un en especial que hace alusión al correcto uso del casco y 

la importancia de su utilización, en su campaña definida “¿Cómo actúa el casco 

en caso de impacto?”9. 

  

 

 
8 100SEGURO. En Argentina, cuatro personas mueren por día por accidentes de motos, Argentina 2023. 

https://100seguro.com.ar/en-argentina-cuatro-personas-mueren-por-dia-por-accidentes-de-motos/  

 
9 LUCHEMOS POR LA VIDA. ¿Cómo actúa el casco en caso de impacto?, Argentina 2006. 

https://luchemos.org.ar/es/sabermas/conducir-seguro-en-moto/casco-en-moto-ipara-que-como-actua 
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Figura 32: Campaña de prevención vial respecto al uso del casco. Fuente: 

https://luchemos.org.ar/es/sabermas/conducir-seguro-en-moto/casco-en-moto-

ipara-que-como-actua. 

 

 

A los fines de establecer la o las zonas más afectadas por accidentes de 

tránsito en el período analizado, es necesario contar con el mapeo de los 

siniestros viales que componen nuestra muestra, para ello se solicitó 

colaboración a la Superintendencia de Análisis Criminal del Ministerio de 

Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, quienes utilizando la  base de 

datos de los accidentes de tránsito acaecidos en la planta urbana de la ciudad 

de 9 de Julio de la provincia de Buenos Aires en el periodo comprendido desde 

el 01 de Enero del año 2023 al 31 de Diciembre del mismo año,  suministrada 

por el área de Operaciones de la Estación de Policía Comunal 9 de Julio.  

https://luchemos.org.ar/es/sabermas/conducir-seguro-en-moto/casco-en-moto-ipara-que-como-actua
https://luchemos.org.ar/es/sabermas/conducir-seguro-en-moto/casco-en-moto-ipara-que-como-actua
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Superintendencia que utilizando S.I.G. (Sistemas de Información 

Geográfica) y aplicando  la cartografía adecuada  logra desarrollar los  mapas 

que permiten determinar la distribución espacial de los accidentes de tránsito.  

Figura 19: Mapa de la planta urbana de la ciudad de 9 de Julio, en el cual 

se encuentran georreferenciados los accidentes de tránsito y las  cuadrículas 

policiales. Fuente: Superintendencia de Análisis Criminal – Policía de la Provincia 

de Buenos Aires – Ministerio de Seguridad 

 

 Este mapa muestra la distribución espacial de todos los accidentes de 

tránsito con lesionados, pudiendo determinar que la cuadricula nro. 2, concentra 

un total de 52 siniestros viales, representando un 42 % del total 

Cuadrícula 2 

Cuadrícula 1 

Cuadrícula 1 

Cuadrícula 4 
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  En cuanto a la cuadricula nro. 2, se puede decir que en la misma se 

encuentra el microcentro comercial, zona bancaria, entidades administrativas y 

judiciales, Palacio Municipal y Dependencias Policiales, estaciones de servicio, 

y la Iglesia, esto  daría sentido a que la concentración de vehículos en dicho 

sector y esto aumenta las probabilidades a que ocurran accidentes de tránsito. 

 

Figura 20: Gráfico numérico, respecto a la accidentes de tránsito 

registrados por cuadrícula. Fuente: Trabajo de campo 2024. 

 

 

 

Figura 21: Gráfico porcentual, respecto a la accidentes de tránsito 

registrados por cuadrícula. Fuente: Trabajo de campo 2024. 
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Figura 22: Mapa de la planta urbana de la ciudad de 9 de Julio, el cual 

ilustra el análisis espacial por intensidad de los accidentes de tránsito. Fuente: 

Superintendencia de Análisis Criminal – Policía de la Provincia de Buenos Aires 

– Ministerio de Seguridad.  

 

Este mapa refleja el análisis espacial de los accidentes de tránsito por 

intensidad, claramente destaca la cuadricula nro. 2, dejando en evidencia que es 

donde se concentra la mayor complejidad al respecto. 
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Figura 23: Mapa de la planta urbana de la ciudad de 9 de Julio,  el cual 

ilustra el análisis espacial identificando zonas calientes de accidentes de tránsito. 

Fuente: Superintendencia de Análisis Criminal – Policía de la Provincia de 

Buenos Aires – Ministerio de Seguridad.  

 

 

Partiendo que la cuadricula 2 es la mas afectada por los accidentes de 

tránsito, en la misma se aprecian varias zonas calientes de las cuales se 

destacan dos con más agrupación de siniestros viales.  
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La primera zona caliente se encuentra en la intersección de las calles La 

Rioja y Libertad donde se registraron seis accidentes de tránsito.  Esta esquina 

se encuentra a cien metros de la Avenida Mitre y de la Plaza Principal, siendo 

una de las principales del micro centro comercial de la ciudad de 9 de Julio.   

Respecto a las arterias antes mencionadas, las mismas son de material 

de asfalto, en buen estado de conservación, correctamente demarcadas, con 

luminarias adecuadas 

Respecto al tránsito vehicular, éste es intensamente fluido durante el día 

y disminuye en horas de la noche, resultando casi nulo a la madrugada. 

 

Figura 24: Placa fotográfica panorámica de la intersección de las calles 

La Rioja y Libertad. Fuente: Trabajo de campo 2024. 
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Otra zona caliente que se destaca es la intersección la Avenida Agustín 

Álvarez y la Avenida Mitre, donde se registraron siete accidentes de tránsito.  

Respecto a dicho cruce de avenidas es dable destacar que respecto a la 

Avenida Mitre, desde la Ruta Provincial 65 hasta la Avenida Agustín Álvarez es 

de doble vía de circulación y a partir de la Avenida Agustín Álvarez se convierte 

en Avenida de cuatro manos con un único sentido de circulación, resultando el 

mismo desde Agustín Álvarez al centro. 

En cuanto a la Avenida Agustín Álvarez la misma es de doble via de 

circulación antes y después del cruce con la Avenida Mitre. 

Respecto a las arterias antes mencionadas, las mismas son de material 

de asfalto, en buen estado de conservación, correctamente demarcadas, con 

luminarias adecuadas. 

Asimismo, su señalización y los semáforos funcionan correctamente. 

Cabe destacar que sobre la esquina norte se encuentra emplazada una Estación 

de Servicio YPF la cual funciona las 24 horas.  

Respecto al tránsito vehicular, éste es fluido durante el día y la noche. 

 

Figura 25: Placa fotográfica panorámica de la intersección de las Avenidas 

Agustín Álvarez y Avenida Mitre. Fuente: Trabajo de campo 2024. 
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A los fines de establecer los horarios más afectados por los accidentes 

de tránsito y así poder orientar los dispositivos de prevención, se realizaron los 

siguientes análisis.  

 

Figura 26: Gráfico numérico, respecto a los accidentes de tránsito 

registrados por franja horaria. Fuente: Trabajo de campo 2024 

 

 

 

Figura 27: Gráfico porcentual, respecto a los accidentes de tránsito 

registrados por franja horaria. Fuente: Trabajo de campo 2024 
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En relación a la distribución de los accidentes de tránsito por franja horaria 

se estableció que las más comprometidas resultan, la denominada “Noche” 

comprendida entre las 18:00 horas a las 00:00 horas y la llamada “Tarde” 

comprendida entre las 12:00 horas y las 18:00 horas, registrando un 37% y un 

33% del total respectivamente. 

 Con estos resultados y a los fines de llevar a cabo un minucioso análisis 

de estos intervalos de tiempo, se analizan por separado y de este modo  obtener 

un análisis epidemiológico mas especifico.   

 

Figura 28: Gráfico numérico, respecto a los accidentes de tránsito 

registrados por en la franja horaria “Noche”. Fuente: Trabajo de campo 2024 

 

 

 

Analizada la franja horaria ”Noche” en lapsos de dos horas, se establece 

que los accidentes ocurren con en mayor proporción en el intervalo de 20:00 

horas a 22:00 horas contabilizando 21 de ellos, aunque es seguido por 19 

siniestros que se registraron entre las 18:00 a 20:00 horas, sobre un total de 46  

Incidentes viales.  
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Figura 29: Gráfico numérico, respecto a los accidentes de tránsito 

registrados por en la franja horaria “Tarde”. Fuente: Trabajo de campo 2024 

 

 

 

 Analizada la franja horaria ”Tarde” en lapsos de dos horas, se establece 

que los accidentes ocurren con en mayor proporción en el intervalo de 14:00 

horas a 16:00 horas contabilizando 17 de ellos, sobre un total de 41 Incidentes 

viales.  
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Para lograr establecer el porcentaje de conductores que participaron de 

accidentes de tránsito en la ciudad de 9 de Julio, provincia de Buenos Aires,  en 

el transcurso del año 2023 y se encontraban bajo efectos del alcohol, se procedió 

al análisis de los datos suministrados por el área de Judiciales de la Estación de 

Policía Comunal 9 de Julio, arrojo el siguiente resultado.  

Figura 30: Gráfico porcentual, respecto muestras sanguíneas 

correspondientes a accidentes de tránsito del año 2023. Fuente: Trabajo de 

campo 2024 

 

 

Figura 31: Gráfico Numérico, respecto muestras sanguíneas 

correspondientes a accidentes de tránsito del año 2023. Fuente: Trabajo de 

campo 2024 
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 Conforme a los datos analizados a lo largo del trabajo, participaron 232 

conductores, de ellos no se obtuvieron 32 muestras sanguíneas debido a la 

gravedad de las lesiones  que presentaba el conductor y se habría priorizado la 

integridad física del mismo y la inmediata atención y/o derivación si fuese 

necesario, por ello no se practicaron las correspondientes extracciones 

sanguíneas. De las 200 muestras restantes 10 no fueron periciadas por la 

División Química Legal La Matanza por cuestiones técnicas, y de las 190 

muestras que pudieron ser periciadas 18 arrojaron resultado positivo para 

alcohol en sangre representando el 9 % de los conductores que participaron.   

Partiendo que la evidencia científica muestra que conducir alcoholizado 

constituye un factor de riesgo que aumenta la probabilidad de participar de un 

siniestro vial, resulta primordial hacer hincapié en campañas al respecto  como 

por ejemplo la llevada a cabo por la Defensoría de la Provincia de Buenos Aires 

para una fecha popular por reuniones y festejos como el día del amigo, bajo el 

título “Día del Amigo: campaña para promover Cero Alcohol al Volante”.10 

Figura 33: Campaña “Día del Amigo: campaña para promover Cero 

Alcohol al Volante” Fuente: https://www.defensorba.org.ar/contenido/dia-del-

amigo-campana-para-promover-cero-alcohol-al-volante.  

 

 
10 DEFENSORIA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, “Día del Amigo: campaña para promover Cero 

Alcohol al Volante”, Argentina 2022. https://www.defensorba.org.ar/contenido/dia-del-amigo-campana-

para-promover-cero-alcohol-al-volante.  
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10. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES: 

 

A partir de los objetivos planteados en la investigación y  reflexiones sobre 

las conclusiones obtenidas se expondrán propuestas para mitigar la 

problemática. 

Las conclusiones se basan en la información que se obtuvo a partir de la 

descripción e interpretación de los datos recopilados en el proceso investigativo. 

           Comenzando que desde el 01 de Enero de 2023 al 31 de Diciembre del 

mismo año en la planta urbana de la ciudad de 9 de Julio provincia de Buenos 

Aires, se registraron un total de 207 intervenciones policiales por siniestros viales 

que surgen de llamados a la línea de emergencias 911, de los cuales 123 

resultaron con personas lesionadas, representando el 59 % de las 

intervenciones, las cuales dieron lugar a la instrucción de actuaciones judiciales 

por parte de la Estación de Policía Comunal 9 de Julio con intervención del 

Ministerio Publico Fiscal. 

 Sobre la distribución de los accidentes de tránsito con lesionados a lo 

largo del año se destacó el mes de Agosto con 17 siniestros, seguido por los 

meses de Septiembre y Diciembre con 14 hechos cada uno. Mientras que en 

relación a los días de la semana con mayor índice de accidentes sobresalen los 

días Viernes con 26 casos, seguido por el Sábado con 23.  

 En relación al tipo de vehículo con mayor participación en los accidentes, 

se destaca la combinación de automóvil con motocicleta, con 55 casos 

representando un 45% de la muestra, seguida por la combinación camioneta con 

motocicleta con 23 casos representando 18 %.  

Queda en claro que en ambas combinaciones participa la motocicleta, 

resultando este “tipo de vehículo” el que más intervenciones tuvo en los 

accidentes de tránsito analizados representando un 50% del total de los 

vehículos participes.  

Respecto al análisis de las franjas horarias, se estableció que las más 

comprometidas resultaron ser las denominadas “Noche” y “Tarde”  las cuales 

registraron 46 y 41 accidentes respectivamente. 

Respecto al intervalo comprendido entre las 18:00 horas y las 00:00 horas 

identificado como “Noche” es el que más accidentes de tránsito registró el 37 % 

del total, además en dicha franja horaria se pudo establecer que en el intervalo 
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de 20:00 horas a 22:00 horas se contabilizaron 21 siniestros,  y entre las 18:00 

a 20:00 horas 19 accidentes.   

Es dable destacar que la franja horaria comprendida entre las 12:00 horas 

y las 18:00 horas denominada “Tarde” también se destacó con el 33 % del total, 

y en dicha franja horaria se pudo determinar que en el intervalo de 14:00 horas 

a 16:00 horas se produjeron 17 siniestros.   

Respecto al porcentaje de conductores que participaron en los accidentes 

de tránsito bajo efectos del alcohol es de un 9% correspondiente a 18 muestras 

sanguíneas que arrojaron resultado positivo para con alcohol. Es importante 

destacar que 10 muestras fueron rechazadas por la División Química Legal La 

Matanza por cuestiones técnicas y a 32 conductores no se les pudo llevar a cabo 

la extracción sanguínea debido a la complejidad del cuadro con el que ingresaron 

al centro de salud. 

 Por lo expuesto sobre la problemática planteada, es importante recalcar 

que la Educación Vial es fundamental para organizar la conducción en la vía 

pública y cada uno de los actores ya sean peatones o conductores deben 

conocer y respetar las normas de tránsito para así evitar los siniestros viales. 

Destacando que el factor humano en el Triángulo Accidentológico juega 

un papel sumamente importante al analizar la epidemiología de un siniestro vial, 

por ello es importante profundizar sobre las campañas de concientización, tal 

como lo reflejara el artículo publicado  el portal “operadores de mercado” titulado  

“Accidentes de tránsito en Argentina, estadísticas para dimensionarlos” 

desarrollando temas como, por ejemplo que si hablamos de prevención de 

accidentes de tránsito, lo primero que tenemos que tener en cuenta es 

la necesidad de generar una conciencia responsable acerca del riesgo que 

implica salir a la calle con un vehículo, moto, etc. Tenerlo en buenas condiciones 

para que no provoque accidentes -ni para quien lo conduce ni para terceros-, 

respetar las directivas de tránsito y no realizar maniobras imprudentes, es la 

mejor manera de cuidarnos. 

  Para aumentar la seguridad vial, se requiere, en primer lugar, 

un trabajo serio, entendido éste como real, permanente, científico, que implique 

un compromiso de todas las fuerzas de la sociedad, cooperación, coordinación 

y dirección. Se trata de un cambio cultural que si bien debe producirse en toda 

la sociedad, tiene que estar liderado por las fuerzas de seguridad. 
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  Además de trabajo, se necesita ejemplo, y ese es el segundo punto. El 

tercer punto viene de la mano de la concientización; ser conscientes de los 

riesgos a los cuales nos exponemos, hace a nuestra educación. El último punto, 

se refiere a la legislación. En nuestro país, las leyes de tránsito son buenas, pero 

no tenemos eficacia para hacerlas cumplir. Sin control y sin sanción, no hay 

solución. 

Una gran problemática que enfrentamos actualmente es el uso del alcohol 

al volante. El alcohol, cualquiera sea su proporción, afecta la conducción: 

lentifica las reacciones, altera la percepción, en grados elevados se confunden 

los colores (el color rojo no es percibido), y causa desinhibición, por lo tanto, la 

persona se siente predispuesta a realizar conductas que de otra manera no 

haría. La única forma de evitar las consecuencias del alcohol ingerido es el paso 

del tiempo, lapso que tarda el cuerpo en metabolizarlo, el resto son mitos que en 

nada ayudan al ocultamiento de sus efectos. Al contrario de lo que se dice 

comúnmente, un solo vaso de bebida alcohólica disminuye en un 20, 30 o 40% 

la capacidad de conducir, lo que también depende del peso y el sexo de la 

persona. Por ello, lo más seguro es no tomar nada de alcohol al ponerse al frente 

de un volante. 

Otros temas que adquieren relevancia son el uso de cinturón de 

seguridad, las bolsas de aire, el viaje seguro para los niños, el uso de casco, el 

exceso de velocidad (1° causa de muerte) y el uso de celular (no sólo por la 

distracción visual sino principalmente por estar en otro lugar, en otra situación y 

con otra problemática).11 

 Para ello las campañas a través de redes sociales y medios de 

comunicación resultan de suma importancia, para llegar a la población y 

concientizar sobre medidas preventivas al conducir. 

 Por último es importante destacar que la “La seguridad vial” es un 

problema que no recibe la atención que merece y realmente es una de los temas 

que tiene grandes oportunidades para salvar vidas.  

 

 
11 INFORME OPERADORES DE MERCADO. Accidentes de tránsito en Argentina, estadísticas para 

dimensionarlos, Argentina 2023. https://www.informeoperadores.com.ar/2023/07/17/accidentes-de-

transito-en-argentina-estadisticas-para-dimensionarlos/ 

 

https://www.informeoperadores.com.ar/2023/07/17/accidentes-de-transito-en-argentina-estadisticas-para-dimensionarlos/
https://www.informeoperadores.com.ar/2023/07/17/accidentes-de-transito-en-argentina-estadisticas-para-dimensionarlos/
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